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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE HACIENDA

7578 Anuncio de corrección de errores de la Resolución de la Delegación de
Economía  y  Hacienda  en  Badajoz  por  la  que  se  convoca  subasta
pública el 12 de marzo de 2026 para la enajenación de diversos bienes
inmuebles.

Advertido error  en el  anuncio  publicado,  en el  BOE número 36,  de 10 de
febrero de 2026, Sec. V-B. Página 6046, en el que se incorporó la finca rústica con
lote nº3 sita en el término municipal de Villagonzalo, se hace constar que:

Dicha finca queda excluida de la subasta, no correspondiendo su inclusión en
el proceso de enajenación por ocupación.

Badajoz, 9 de marzo de 2026.- El Delegado Especial de Economía y Hacienda
en Badajoz. P.S.R.: La Secretaria General, Ana Mª Ambrona Garrote.
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